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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

CARLA VERÓNICA MORALES VICENCIO Y 

LUIS EDUARDO CARRION UTRERAS 

A FAVOR DE: 

DANIEL ARTURO BARRAGÁN VIVAS Y 

ALEX XAVIER BARRAGÁN SALVADOR 

CUANTIA: $200,00 

Dro 3 COPIAS — (R/T) 

88888.88.8.8.8:8:.8.88.8.8.8:8.8:8.8.8:8.8.8. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de enero del año dos 

mil quince, ante mi DOCTORA  JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGU!, Notaria Tercera del cantón Quito, comparecen por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los señores cónyuges 

Carla Verónica Morales Vicencio y Luis Eduardo Carrión Utreras, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

calidad de  CESIONARIOS, los señores DANIEL _%5 

BARRAGÁN VIVAS, de estado civil soltero, y,    
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque ¡a Carolina 

2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



BARRAGÁN SALVADOR, de estado civil casado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad; bien instruidos 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto es 

el que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras a 

su cargo, sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

señores cónyuges CARLA VERÓNICA MORALES VICENCIO y 

LUIS EDUARDO CARRION UTRERAS, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que conforman entre sí; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores DANIEL ARTURO BARRAGÁN VIVAS 

Y ALEX XAVIER BARRAGÁN SALVADOR. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí los CEDENTES y soltero y casado, en su 

orden, los CESIONARIOS, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a. La compañía VICENCIO 8 BRAIN RECURSOS 

HUMANOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada ante la Notaria Suplente Trigésima Novena del cantón 

Quito, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, el doce (12) de 

agosto del año dos mil ocho (2.008), e inscrita en el Registro
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Mercantil del cantón Quito el dieciocho (18) de septiembre del 

año dos mil ocho (2.008), bajo el número mil tres mil trescientos 

cincuenta y tres (No. 3.353), del Registro Mercantil, Tomo ciento 

treinta y nueve (139); b. Mediante resolución adoptada por la 

Junta General Universal de Socios, reunida el doce (12) de 

enero del año dos mil quince (2.015), se autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Mediante resolución adoptada por la Junta 

General Universal de Socios, de la compañía VICENCIO 8 

BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA., reunida el día 

doce (12) de enero del año dos mil quince (2.015), cuya copia 

se adjunta como documento habilitante, se autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones, DE LA SOCIA 

SEÑORA CARLA VERONICA MORALES VICENCIO, de 

acuerdo al siguiente cuadro: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Carla Verónica Daniel Arturo 196 

Morales Vicencio Barragán Vivas 

Carla Verónica Alex Xavier 200 

Morales Vicencio Barragán Salvador 

Las participaciones que se ceden son de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) cada una. Los 

comparecientes proceden a efectivizar y llevar a cabo esta 

cesión de participaciones. En consecuencia, a partir de la razón 

puesta por el señor Registrador Mercantil del cantón Quito, al 
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socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

Daniel Arturo 

Barragán Vivas USD. 200,00 200 

Alex Xavier Barragán 

Salvador USD. 200,00 200 

TOTAL USD. 400,00 400 

CUARTA.- El señor Alex Xavier Barragán Salvador, en calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía VICENCIO £ BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. 

LTDA., declara expresamente y con juramento que el valor 

nominal de cada participación que se cede es de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) cada una. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este documento.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Humberto 

Herrera Tamariz, con matricula número trece mil ciento cuarenta 

y seis. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fé.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

  

No. de Expediente: ( 161065 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 1792158737001 

  

Nombre de la Compañía [esa 8 BRAIN RECURSOS HUMANOS CÍA LIDA 

  

  

L
J
)
 

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

> ms TIPO D MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN OM Ó c a No. IDENTIFICA: N NOMBRE ALIDAD INVERSIÓN CAPITAL AUTELARE 

1 1709226862 BARRAGAN VIVAS DANIEL ARTURO ECUADOR NACIONAL 54% Ñ 

MORALES VICENCIO CARLA vo0 5 2 1709420374 VERONICA ECUADOR NACIONAL 396 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se electúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escrilura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legaliciad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/Verifica php 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VICENCIO € BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 1 DE ENERO DE 2015 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, el doce de enero de 2015, 

siendo las 10hoo, en las oficinas principales de la compañía VICENCIO € BRAIN 

RECURSOS HUMANOS CÍA. LTDA., ubicadas en la calle 12 de octubre N24-739 y 

Avenida Colón, se reúnen los siguientes socios: 

  

  
  

  

| Vivas 
  

SOCIOS CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE | 
PAGADO PARTICIPACIONES | 

| Carla Verónica Morales “USD 396,00 396 o o 99% | 

| Vicencio : Jl o Ñ o | 

| Daniel Arturo Barragán USD 4,00 4 1% 

NN USD 400,00 400 o 100 % |       
  

Por encontrarse presente el 100% del capital pagado de la compañía VICENCIO €: 

BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA., los socios se constituyen en Junta 

General Universal de Socios de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. 

Preside la reunión el señor Daniel Arturo Barragán Vivas, y actúa como Secretario Ad- 

Hoc el señor Humberto A. Herrera Tamariz, para conocer el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla Verónica Morales 

Vicencio, para la cesión de ciento noventa y seis participaciones sociales, por 

un valor de USD. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 

a favor del señor Daniel Arturo Barragán Vivas, socio de la Compañía. 

la Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla Verónica Morales 

Vicencio, para la cesión de doscientos participaciones sociales, por un valor de 

la Compañía. 

 



  

El orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. El presidente declara P ! 

formalmente instalada la reunión y pide se entre a conocer los puntos propuestos. 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla Verónica 

Morales Vicencio, para la cesión de ciento noventa y seis participaciones sociales, por 

un valor de USD. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, a favor 

del señor Daniel Arturo Barragán Vivas, socio de la Compañía. 

La Junta General Universal, por unanimidad, autoriza a la señora Carla Verónica 

Morales Vicencio, la cesión de ciento noventa y seis (196) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de USD. 1,00 (un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, de valor nominal, pagadas, a favor del señor Daniel Arturo 

Barragán Vivas, socio de la Companñía.- 

Dicha cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que el cedente al enajenar tales participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí a favor de la Cesionaria 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla 

Verónica Morales Vicencio, para la cesión de doscientos participaciones sociales, por 

un valor de USD. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, a favor 

del señor Xavier Barragán Salvador, y el ingreso de éste último como Socio de la 

Compañía. 

La Junta General Universal, por unanimidad, autoriza a la señora Carla Verónica 

Morales Vicencio, la cesión de doscientas (200) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de USD. 1,00 (un Dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una, de valor nominal, pagadas, a favor del señor Alex Xavier Barragán Salvador 

y su ingreso como nuevo Socio de la Empresa.- 

Dicha cesión comprende la totalidad de los derechos: del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, 

“aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal



manera que el cedente al enajenar tales participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí a favor de la Cesionaria 

Una vez agotado el orden del día de la agenda de la Junta General Universal, se hace 

un receso y se procede a redactar el Acta por parte la Secretaria de la Junta, la cual da 

lectura de la misma y es aprobada por unanimidad 

Siendo las u horas con 30 minutos, se levanta la sesión, luego de suscribir con su firma 

la presente Acta. 

Para constancia de lo expresado firman, la Presidente de la funta, la Secretaria que 

certifica en el lugar y fecha indicados y los socios presentes. 

Carla Verónica Morales Vicencio 

Socia 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

      

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

que otorgan CARLA VERONICA MORALES VICENCIO y LUIS 

EDUARDO CARRION UTRERAS a favor de DANIEL ARTURO 

BARRAGAN VIVAS y ALEX XAVIER BARRAGAN SALVADOR, 

debidamente sellada y firmada en Quito, el diecinueve de enero del 

año dos mil quince.- 

  

DOCTORA JAC Z VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

a. 

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la e ON 

compañía denominada “VICENCIO $ BRAIN RECURSO 5 

HUMANOS CÍA. LTDA.”, celebrada en esta Notaria el doce de 
. r . 0; AS 

agosto del dos mil ocho, tomé nota de la presente escritura de 2x4 

   

  

cesión de participaciones por la cual los cónyuges señores Carla 

Verónica Morales Vicencio y Luis Eduardo Carrión Utreras, 

ceden Ciento noventa y seis (196) participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor Daniel Arturo Barragán Vivas, y 

Doscientas (200) participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor Alex Xavier Barragán Salvador.- Firmada y sellada en 

Quito, a veinte y seis de enero del año dos mil quince. 
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eguí Aguirre 

Quito-Ecuador 
Cantón - Quito 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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TRÁMITE NÚMERO: 7318 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5123 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 127 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709420374 MORALES ¿Quito CEDENTE Casado 

VICENCIO CARLA 

VERONICA 

1709226862 BARRAGAN VIVAS Quito CESIONARIO Soltero 

DANIEL ARTURO 

1710048271 BARRAGAN Quito CESIONARIO Casado 

SALVADOR ALEX 

XAVIER       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/01/2015 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 
CANTÓN: y QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; VICENCIO 8: BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    LA CEDENTE TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3353 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE   
  

Página 1 de 2 
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¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ DEL 2008..- | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EL MES DE FEBRERO DE 2015 
o S 

E 
SW 
Q 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 
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   AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA Ri Ed ADA - Jon “e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL-CANTÓN QUI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE'DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEbel COnóo 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.- 

ESCRITURA No. 2015-17-01-03-P000595 

FACTURA No. 2114 31 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

CARLA VERÓNICA MORALES VICENCIO Y 

LUIS EDUARDO CARRION UTRERAS 

A FAVOR DE: 

DANIEL ARTURO BARRAGÁN VIVAS Y 

ALEX XAVIER BARRAGÁN SALVADOR 

CUANTIA: $200,00 

Dro 3 COPIAS — (R/T) 

88888.88.8.8.8:8:.8.88.8.8.8:8.8:8.8.8:8.8.8. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de enero del año dos 

mil quince, ante mi DOCTORA  JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGU!, Notaria Tercera del cantón Quito, comparecen por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los señores cónyuges 

Carla Verónica Morales Vicencio y Luis Eduardo Carrión Utreras, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

calidad de  CESIONARIOS, los señores DANIEL _%5 

BARRAGÁN VIVAS, de estado civil soltero, y,    
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque ¡a Carolina 

2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



BARRAGÁN SALVADOR, de estado civil casado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad; bien instruidos 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto es 

el que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras a 

su cargo, sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

señores cónyuges CARLA VERÓNICA MORALES VICENCIO y 

LUIS EDUARDO CARRION UTRERAS, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que conforman entre sí; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores DANIEL ARTURO BARRAGÁN VIVAS 

Y ALEX XAVIER BARRAGÁN SALVADOR. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí los CEDENTES y soltero y casado, en su 

orden, los CESIONARIOS, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a. La compañía VICENCIO 8 BRAIN RECURSOS 

HUMANOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada ante la Notaria Suplente Trigésima Novena del cantón 

Quito, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, el doce (12) de 

agosto del año dos mil ocho (2.008), e inscrita en el Registro



  

NOTARIA 

TERCERA 

2 
A 

as 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Mercantil del cantón Quito el dieciocho (18) de septiembre del 

año dos mil ocho (2.008), bajo el número mil tres mil trescientos 

cincuenta y tres (No. 3.353), del Registro Mercantil, Tomo ciento 

treinta y nueve (139); b. Mediante resolución adoptada por la 

Junta General Universal de Socios, reunida el doce (12) de 

enero del año dos mil quince (2.015), se autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Mediante resolución adoptada por la Junta 

General Universal de Socios, de la compañía VICENCIO 8 

BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA., reunida el día 

doce (12) de enero del año dos mil quince (2.015), cuya copia 

se adjunta como documento habilitante, se autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones, DE LA SOCIA 

SEÑORA CARLA VERONICA MORALES VICENCIO, de 

acuerdo al siguiente cuadro: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Carla Verónica Daniel Arturo 196 

Morales Vicencio Barragán Vivas 

Carla Verónica Alex Xavier 200 

Morales Vicencio Barragán Salvador 

Las participaciones que se ceden son de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) cada una. Los 

comparecientes proceden a efectivizar y llevar a cabo esta 

cesión de participaciones. En consecuencia, a partir de la razón 

puesta por el señor Registrador Mercantil del cantón Quito, al 

   

  

BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA,, el can 

A 
esta compañía será el siguiente: 4      
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolin ay efi 

2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. l



socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

Daniel Arturo 

Barragán Vivas USD. 200,00 200 

Alex Xavier Barragán 

Salvador USD. 200,00 200 

TOTAL USD. 400,00 400 

CUARTA.- El señor Alex Xavier Barragán Salvador, en calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía VICENCIO £ BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. 

LTDA., declara expresamente y con juramento que el valor 

nominal de cada participación que se cede es de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) cada una. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este documento.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Humberto 

Herrera Tamariz, con matricula número trece mil ciento cuarenta 

y seis. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fé.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

  

No. de Expediente: ( 161065 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 1792158737001 

  

Nombre de la Compañía [esa 8 BRAIN RECURSOS HUMANOS CÍA LIDA 

  

  

L
J
)
 

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

> ms TIPO D MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN OM Ó c a No. IDENTIFICA: N NOMBRE ALIDAD INVERSIÓN CAPITAL AUTELARE 

1 1709226862 BARRAGAN VIVAS DANIEL ARTURO ECUADOR NACIONAL 54% Ñ 

MORALES VICENCIO CARLA vo0 5 2 1709420374 VERONICA ECUADOR NACIONAL 396 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se electúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escrilura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legaliciad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VICENCIO € BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 1 DE ENERO DE 2015 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, el doce de enero de 2015, 

siendo las 10hoo, en las oficinas principales de la compañía VICENCIO € BRAIN 

RECURSOS HUMANOS CÍA. LTDA., ubicadas en la calle 12 de octubre N24-739 y 

Avenida Colón, se reúnen los siguientes socios: 

  

  
  

  

| Vivas 
  

SOCIOS CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE | 
PAGADO PARTICIPACIONES | 

| Carla Verónica Morales “USD 396,00 396 o o 99% | 

| Vicencio : Jl o Ñ o | 

| Daniel Arturo Barragán USD 4,00 4 1% 

NN USD 400,00 400 o 100 % |       
  

Por encontrarse presente el 100% del capital pagado de la compañía VICENCIO €: 

BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA., los socios se constituyen en Junta 

General Universal de Socios de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. 

Preside la reunión el señor Daniel Arturo Barragán Vivas, y actúa como Secretario Ad- 

Hoc el señor Humberto A. Herrera Tamariz, para conocer el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla Verónica Morales 

Vicencio, para la cesión de ciento noventa y seis participaciones sociales, por 

un valor de USD. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 

a favor del señor Daniel Arturo Barragán Vivas, socio de la Compañía. 

la Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla Verónica Morales 

Vicencio, para la cesión de doscientos participaciones sociales, por un valor de 

la Compañía. 

 



  

El orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. El presidente declara P ! 

formalmente instalada la reunión y pide se entre a conocer los puntos propuestos. 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla Verónica 

Morales Vicencio, para la cesión de ciento noventa y seis participaciones sociales, por 

un valor de USD. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, a favor 

del señor Daniel Arturo Barragán Vivas, socio de la Compañía. 

La Junta General Universal, por unanimidad, autoriza a la señora Carla Verónica 

Morales Vicencio, la cesión de ciento noventa y seis (196) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de USD. 1,00 (un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, de valor nominal, pagadas, a favor del señor Daniel Arturo 

Barragán Vivas, socio de la Companñía.- 

Dicha cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que el cedente al enajenar tales participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí a favor de la Cesionaria 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver sobre la autorización a la señora Carla 

Verónica Morales Vicencio, para la cesión de doscientos participaciones sociales, por 

un valor de USD. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, a favor 

del señor Xavier Barragán Salvador, y el ingreso de éste último como Socio de la 

Compañía. 

La Junta General Universal, por unanimidad, autoriza a la señora Carla Verónica 

Morales Vicencio, la cesión de doscientas (200) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de USD. 1,00 (un Dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una, de valor nominal, pagadas, a favor del señor Alex Xavier Barragán Salvador 

y su ingreso como nuevo Socio de la Empresa.- 

Dicha cesión comprende la totalidad de los derechos: del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, 

“aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal



manera que el cedente al enajenar tales participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí a favor de la Cesionaria 

Una vez agotado el orden del día de la agenda de la Junta General Universal, se hace 

un receso y se procede a redactar el Acta por parte la Secretaria de la Junta, la cual da 

lectura de la misma y es aprobada por unanimidad 

Siendo las u horas con 30 minutos, se levanta la sesión, luego de suscribir con su firma 

la presente Acta. 

Para constancia de lo expresado firman, la Presidente de la funta, la Secretaria que 

certifica en el lugar y fecha indicados y los socios presentes. 

Carla Verónica Morales Vicencio 

Socia 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 

Quito, 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

      

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

que otorgan CARLA VERONICA MORALES VICENCIO y LUIS 

EDUARDO CARRION UTRERAS a favor de DANIEL ARTURO 

BARRAGAN VIVAS y ALEX XAVIER BARRAGAN SALVADOR, 

debidamente sellada y firmada en Quito, el diecinueve de enero del 

año dos mil quince.- 

  

DOCTORA JAC Z VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

a. 

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la e ON 

compañía denominada “VICENCIO $ BRAIN RECURSO 5 

HUMANOS CÍA. LTDA.”, celebrada en esta Notaria el doce de 
. r . 0; AS 

agosto del dos mil ocho, tomé nota de la presente escritura de 2x4 

   

  

cesión de participaciones por la cual los cónyuges señores Carla 

Verónica Morales Vicencio y Luis Eduardo Carrión Utreras, 

ceden Ciento noventa y seis (196) participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor Daniel Arturo Barragán Vivas, y 

Doscientas (200) participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor Alex Xavier Barragán Salvador.- Firmada y sellada en 

Quito, a veinte y seis de enero del año dos mil quince. 

  

    

¿Notaria 39N4 

  

     

eguí Aguirre 

Quito-Ecuador 
Cantón - Quito 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO
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TRÁMITE NÚMERO: 7318 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5123 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 127 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709420374 MORALES ¿Quito CEDENTE Casado 

VICENCIO CARLA 

VERONICA 

1709226862 BARRAGAN VIVAS Quito CESIONARIO Soltero 

DANIEL ARTURO 

1710048271 BARRAGAN Quito CESIONARIO Casado 

SALVADOR ALEX 

XAVIER       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/01/2015 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 
CANTÓN: y QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; VICENCIO 8: BRAIN RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    LA CEDENTE TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3353 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE   
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¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ DEL 2008..- | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EL MES DE FEBRERO DE 2015 
o S 

E 
SW 
Q 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

  

   
Y 

Y 

   AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA Ri Ed ADA - Jon “e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL-CANTÓN QUI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE'DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEbel COnóo 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
015 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

015 - 0009 1709420374 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA MORALES VICENCIO CARLA VERÓNICA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO 

 





  

    03 1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

031 - 0125 1712084712 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRION UTRERAS LUIS EDUARDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

   





    

   CUCEdS E 
MORALES VICENCIO 

Ñ 1710093$%a e 

  

A 
| 
| 
| 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0154 171 10048271 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BARRAGAN SALVADOR ALEX XAVIER 

PICHINCHA. 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

PONCEANO 

PARROQUIA 
    

   





   

  

“ ; 

  

   % 170922686-2    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

001 - 0254 1709226862 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BARRAGAN VIVAS DANIEL ARTURO 

E 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

 




